
INSCRITO A: VIAJEROS DEL
AHORRO

Este Beneficio está dirigido a asociados con hijos que hayan 
recibido el Kit escolar en el año 2023, pertenezcan a estrato 1, 2 
o 3 y que cumplan las condiciones estipuladas en el convenio 
establecido entre Beneficiar Entidad Cooperativa y el Icetex.

TEN EN CUENTA QUE...

Aplica para los hijos de los asociados que ya cuentan con el 
Beneficio Educativo desde el año anterior y no se han 
retirado de la Cooperativa hasta la fecha.
Solamente deben adjuntar el Certificado Escolar del año 
anterior donde conste que el hijo aprobó el año lectivo 
(Boletín de notas del último periodo académico del año 2023 
o Certificado Escolar). 

De orden académico:
Certificado emitido por la institución educativa en el que 
conste que el hijo del asociado se encuentra matriculado 
indicando el grado que está cursando y el número de la 
Resolución de funcionamiento del Ministerio de Educación 
Nacional y/o código DANE.

De orden general:
Registro Civil de cada uno de los hijos a renovar. Si se trata de 
hijos adoptivos se deberá anexar el documento que acredite 
dicha calidad (acta de adopción o registro civil).
Fotocopia del recibo del servicio público de energía del lugar 
de residencia, del mes de julio de 2023, para acreditar que 
pertenece a cualquiera de los estratos 1, 2 o 3.
Adicional a los documentos atrás señalados, en el proceso de 
renovación que BENEFICIAR ENTIDAD COOPERATIVA ha 
previsto a través de la Zona Privada del Asociado, se debe 
aceptar bajo la gravedad del juramento, que habita o reside 
en la dirección indicada en el recibo de servicio público de 
energía que adjuntó y en caso de ser necesario realizar la 
actualización de datos.

Ten presente:
La vigencia para el proceso de renovación es del 16 de 
Agosto y hasta el 08 de septiembre de 2023.
Los recursos para este beneficio son limitados y los kits 
escolares se aprobarán hasta agotar existencias, por lo 
tanto no dejes la renovación para último momento.

INGRESA
Ingresa a www.beneficiar.com.co y dirígite a la Zona Privada 
del Asociado con tu número de cédula y contraseña.

Actualiza tus datos suministrando la información requerida. 
Si ya lo hiciste durante el último año, el sistema 
automáticamente omitirá este paso.

ACTUALIZA

Diligencia todos los datos de cada uno de los hijos a renovar 
con información actualizada.

RENUEVA

Los documentos se deben escanear de manera individual, en 
formato PDF con un peso inferior a 2 Megas:
•Registro Civil de cada uno de los hijos a renovar.
•Certificado de aprobación del año escolar con las 
calificaciones, emitido por la institución educativa del último 
periodo (año) inmediatamente anterior o certificado escolar de 
cada uno de los hijos que conste que están matriculados, entre 
los grados primero (1°) a once  (11°) de educación formal básica 
media.  
•Ten en cuenta que si cambiaste de lugar de vivienda debes 
adjuntar el recibo público de energía del mes de julio de 2023 y 
actualizar la dirección de residencia en los datos que tienes 
registrado como asociado.

ADJUNTA

Al terminar este proceso te enviaremos un correo con la 
información por cada uno de tus hijos que renovaron la 
inscripción. Si no encuentras el correo, revisa en las carpetas de 
“Notificaciones”, “Promociones” o “Spam” para que verifiques si 
recibiste el correo.

VERIFICA

Cualquier inquietud o sugerencia escríbenos al 
correo:  
beneficioeducativo@beneficiar.com.co o 
comunícate al Contact Center (601) 7490001 en 
Bogotá.
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